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1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo es mediante diez (10) cuotas 
semestrales y consecutivas, en los siguientes porcentajes del 
monto del préstamo y fechas: 9,09% del 15 de febrero de 2027 
hasta el 15 de agosto de 2031 y una última cuota de 9,10% 
el 15 de febrero de 2032. Las referidas cuotas devengan una 
tasa de interés basada en la tasa LIBOR a seis (06) meses, 
más un margen variable a ser determinado por el BIRF, de 
acuerdo con su política sobre tasas de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto 
a una comisión de compromiso del 0.25% anual sobre 
el monto por desembolsar del préstamo, así como una 
comisión de financiamiento del 0.25% sobre el monto total 
del préstamo, por una sola vez.

Artículo 2. Facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés y Establecimiento de 
Límites a la Tasa Variable 

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 1, 
pueda solicitar las facilidades de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés y Establecimiento de 
Límites a la Tasa Variable, mencionadas en la parte 
considerativa del presente Decreto Supremo. 

2.2 Para tal fin, se autoriza al (la) Director(a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones. 

Artículo 3. Unidad Ejecutora 
La Unidad Ejecutora del Programa “Plan de 

Inversiones de Transmisión (PIT) Recuperación 
Económica Post COVID - 19 en Perú” será el 
Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección 
de Fondos Concursables de la Dirección General de 
Electrificación Rural - DGER. 

Artículo 4. Suscripción de documentos 
Autorízase al Ministro de Economía y Finanzas o 

a quien este designe, a suscribir en representación 
de la República del Perú el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como al (la) Director(a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieran para implementar la citada operación.

Artículo 5. Servicio de deuda 
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

EDUARDO GONZÁLEZ TORO
Ministro de Energía y Minas

2024984-7

Aprueban Listado de entidades que podrán 
ser exceptuadas de la percepción del 
Impuesto General a las Ventas

dECRETo SUpREMo
N° 378-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 
regula el Régimen de Percepciones del Impuesto General 
a las Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta 
gravadas con dicho impuesto de los bienes señalados en 
el Apéndice 1 de la indicada Ley, por el cual el agente 
de percepción percibirá del cliente un monto por concepto 
de IGV que este último causará en sus operaciones 
posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verificarse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en el 
artículo 11 de la Ley N° 29173; 

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Listado
Apruébase el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar 
el último día hábil del mes de diciembre de 2021 y rige 
a partir del primer día calendario del mes siguiente a la 
fecha de su publicación.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2024984-8
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Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales

dECRETo SUpREMo
Nº 379-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales solicitan demandas adicionales de recursos, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar la 
ejecución de cincuenta y cuatro (54) inversiones bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; adjuntándose, para dicho 
efecto, los Informes de las Oficinas de Presupuesto o la 
que haga sus veces en los respectivos pliegos, con los 
sustentos correspondientes;

Que, mediante los Memorandos N°s. 0527 y 0535-
2021-EF/63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, informa el estado situacional de las citadas 
inversiones, en base a los registros efectuados por las 
entidades correspondientes en el aplicativo informático 
del Banco de Inversiones;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de  
S/ 78 517 527,00 (SETENTA Y OCHO MILLONES 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para financiar 
lo señalado en los considerandos precedentes, teniendo 
en cuenta que los citados recursos, por su naturaleza 
y coyuntura, no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de los mencionados pliegos para el presente 
Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 78 517 527,00 (SETENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para financiar 
la ejecución de cincuenta y cuatro (54) inversiones bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    78 517 527,00 
     --------------------

   TOTAL EGRESOS 78 517 527,00 

    ============

A LA:     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros    56 418 784,00
     --------------------

Sub Total Gobierno Regional    56 418 784,00

    ============

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros    22 098 743,00
     --------------------

Sub total Gobierno Local    22 098 743,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 78 517 527,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
se consignan en el Anexo N° 1 “Transferencia de Partidas 
a favor de diversos Gobiernos Regionales” y en el Anexo 
N° 2 “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Locales”, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo, los cuales se publican en 
la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2024984-9

Designan entidades financieras con la 
condición de Creadores de Mercado en el 
Programa de Creadores de Mercado

RESoLUCIÓN dIRECToRAL
N° 016-2021-EF/52.01

Lima, 22 de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 309-2016-EF, se aprobó el nuevo Reglamento del 
Programa de Creadores de Mercado con el objetivo 
fundamental de promover el buen funcionamiento 
del mercado de deuda pública en moneda nacional, 
especialmente para lograr una mayor liquidez y obtener 
una mayor base de inversionistas, como condición 
necesaria para el desarrollo integral del sistema;

Que, los incisos 1.2 y 1.11 del numeral 1 del 
Reglamento del Programa de Creadores de Mercado, 
señalan que corresponde a la Dirección General del 
Tesoro Público, en su calidad de Unidad Responsable, 
designar mediante resolución directoral a las 
entidades solicitantes con la condición de Creadores 
de Mercado;  

Que, asimismo, el inciso 1.11 del numeral 1 del 
Reglamento del Programa de Creadores de Mercado 
establece que las entidades interesadas en participar en 
el Programa de Creadores de Mercado deberán remitir 
anualmente una solicitud acreditando el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el citado Reglamento;

Que, mediante el Informe N° 0070-2021-EF/52.09, 
la Dirección de Gestión de Inversiones Financieras y 
Mercados de Capitales de la Dirección General del Tesoro 
Público, luego de haber verificado el cumplimiento de 
los requisitos contemplados en el citado Reglamento, 
da cuenta de ello y ha determinado a qué entidades 
corresponde designar con la condición de Creadores de 
Mercado;

Que, como consecuencia de lo señalado en el 
considerando precedente, resulta necesario derogar 
la Resolución Directoral N°013-2020-EF/52.01, que 
designó entidades financieras con la condición de 
Creadores de Mercado en el Programa de Creadores 
de Mercado; 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento 
del Programa de Creadores de Mercado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 309-2016-EF;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. designación de Creadores de Mercado
Designase con la condición de Creadores de Mercado 

en el Programa de Creadores de Mercado, a las siguientes 
entidades financieras:

- Banco BBVA Perú
- Banco de Crédito del Perú
- Banco Internacional del Perú S.A.A. – Interbank
- Citibank del Perú S.A
- J.P. Morgan Banco de Inversión
- Scotiabank Perú S.A.A.

Artículo 2. derogación de la Resolución directoral 
N° 013-2020-EF/52.01

Deróguese la Resolución Directoral N° 013-2020-
EF/52.01, que designó entidades financieras con la 
condición de Creadores de Mercado para el Programa de 
Creadores de Mercado.

Artículo 3. publicación
Dispónese la publicación de la presente Resolución 

Directoral en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

BETTY SOTELO BAZÁN
Directora General
Dirección General del Tesoro Público

2024476-1

EDUCACION

Modifican el Reglamento del Comité 
de Seguimiento de Inversiones del 
Sector Educación, aprobado por el 
artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 
238-2019-MINEDU, el cual se denomina en 
adelante Reglamento Interno del Comité 
de Seguimiento de Inversiones del Sector 
Educación

RESoLUCIÓN MINISTERIAL
N° 530-2021-MINEdU

Lima, 23 de diciembre de 2021

VISTOS: El Expediente N° UPI.2021-INT-0196402, 
el Oficio N° 00395-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPI e 
Informe N° 00624-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPI de la 
Unidad de Programación e Inversiones (UPI) de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto (OPEP) 
de la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), 
designada como Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones del Sector Educación; el Memorándum 
N° 000698-2021-MINEDU/SPE-OPEP de la OPEP de la 
SPE; y el Informe N° 001371-2021-MINEDU/SG-OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el artículo 3 de Ley N° 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, dispone que 
el Sector Educación está conformado por el Ministerio 
de Educación, que es su órgano rector, sus entidades y 
organismos dependientes o adscritos;

Que, por otro lado, el artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y sus modificatorias, dispone la creación del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como sistema administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país; 

Que, el párrafo 5.1 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1252 y modificatorias, señala que son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas 
de Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladores y las Unidades Ejecutoras de Inversión del 
Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, el párrafo 5.3 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1252 y modificatorias, establece que el 
Ministro o la más alta autoridad ejecutiva del Sector, es el 
Órgano Resolutivo, en concordancia con lo dispuesto en 
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